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Presidencia del Consejo de Ministros
ti, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios coiu'üú ■ .
au imixir^.n c paltif

El Jefe ¡Superior de Palacio, con fe
cha 3 del ^ciuai, dice a esta Presiden
cia lo siguiente:

«Exorno, Sr,: El Decano de ¡os Médi
cos de Cámara me dijo en el dia de ayer 
lo siguiente:

«Exorno, Sr.: Con esta fecha me dice 
Exorno, Sr,: Profesor D. Sebastian Re- 
casens;

«Excmo. Sr,: En el curso del-segundo 
mes de un embtrazo ha tenido 8. M. la 
Boina (q, D. g.) un abono, que ha exi
gido se le pract que. pequeña operación 
con resultado satisfaciorio.»

Y en el día de hoy mo dice:
»Excmo. Sr.: E. Profesor Exorno, se

ñor D, SebrsUan Recasans mo dice lo 
que sigue:

«S. M. la Reina (q. D. g.) sigue en es- 5 
tado síUisfaciorio; ha pasado el dia sin 
fiebre aiguua.

Lo que de Orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) tengo el honor de i,casia .. 
dar a V. E. para su conocimiento y «fec- í 
tos consiguténtes.»

8, A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y ieináa peraorias de Ja Augusta 
Reai Famíint continúan sin novedad en 
b u  importan e salud,
. , (Gaceta 4 de Abril) ;
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8, M, Bey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) continúa ein novedad en 
su i-mporiante salud,

'El Jefe Superior de Palacio, con fecha 
4 del aesual, dice a esta Presidencia lo 
que Sigue:

Excmo. 8.: El Decano de loa Médicos 
da uie dide en el día de hoy lo
^iiienh:

«Exctüu, Sr,: El Exorno, Sr. Proíesoi 
D, 8ébA¿ti&h Ré con e^a fach*, 
toe dice:

•8, M. la Reina continúa en estado 
Bátisfactor o, hab enAo pasado ei dia 
sin fiebre alguna,»

Ly que Uiden de 8. M. el Rey (que 
D'Oa guarde) iraslado a V, E, p;na su 
conociíQieutQ y efectos consiguientes.»

8. A R, fii pflnctpe de Asturias e In- 
lan-ea y demás personas de la Augusta 
Reai B\tn 1 a continúan s,n novedad en 
bu importante salud,

(Gaceta 5 de Abril')
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Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
ñnriU e8ta y a propubsía dol se
o fuBpecior prov.-nciai ú q Higiene y 
. ■ idad pecuariaií; ee declara oficial

mente extinguida'Ja epizootia del «Car-$ 
hunco bacteridiano» en el ganado ovího 
del término municipal de Felanilx.

Lo que se publica en «^te periódico 
oficial, paro general eo'.ídcimred&o,

Palms 7 de Abril de 1919. •
El Gobernador, 

Manuel Ruiz Valarino

aCCIOgM LA 8A8m
-u au íj íau#*. 1Jtii.Ji.iy6M uiunn Lí» u ,l

Pk g  c o n s e jo  na min is t r o s

Ex po s ic ió n
Señor: Respondiendo el InatRuio de 

Reformas Sociales a los requerimientos 
que el Gobierno le había dirigido, soli
citando de su competencia las oportu
nas propuestas acerca de los proble
mas dol trabajo que demandan solución 
más necesaria y urgente, viene reali
zando una labor tan intensa y merítisi- 
ma, que es deber del Gobierno proeja 
marta, enaltecerla y señalarla a la 
publica consideración, -ingularmenie de 
:a Ciase trabajadora, para que do la 
obra legis atiVa, inspirada en los prin
cipios de justicia social, tenga exacto 
conocimiemo y haga la debida estima
ción y‘aprecio.

Uno de ios primeros frutos de aque
lla labor del Insututo de reformas So
ciales es su propuesta sobre la jornada 
del trabajo, cuyas bases fueron apro
badas pbr unanimidad en el Pleno de 
aqúeira Corporación, e imegramente 
acerté el Gooierno por considerarlas 
ían conformes con los principios de hu- 
mánidád y de justicia como congruen 
tes y ajusfadas a 1a uuámime aspira 
cióu de ios irab .jadores, que de esta 
feform.*. hic eran siempre cuestión fun- 
damen'.ál y eáenc\aUsima de sus relvin- 
dicucíones.

Su es^kb.ece en esie proyecto de Real 
dejrbto la jornada máxima de ocho 
horas dianas o cuarenta y ocho horas 
semanales, con carae-er genera:; pero 
ai propio tiempo, la representáción pa
tronal y obrera, en unánime expresión 
de la justicia y de la prudencia que ins
pira sus acuerdos, han considerado que, 
existiendo industrias cuya organización 
integral ha de bailarse coordinada con 
1» de sus semejantes en el extranjero, 
si no han de verse colocadas en condi 
ción de inferioridad y en trance de rui
na y de muerte, deben constituirse aque
llos organismos adecuados para ei os 
tudio de los casos de excepción, o sean 
los Comités parharios profesionales 
que propongan ai Instituto de Reformas 
tiociales las industrias o especialidades 
que, por notoria impasibilidad de apli
car ia jornada dg ocho horas, deben 
ser exceptuadas, Y para que dichos . 
Comité^ puedan realizar ese estudio 
cou las mayores garaniias de acierto, 
y para que ei Instituto de Reformas 
Sociales pueda examinar las prepues

tas y praciicar las informaciones nece
sarias y dar facilidades a los legítimos 
intereses para que aduzcan y manifies
ten sus razones e ilustren los problemas 
que dicho Instituto ha de resolver, se 
fijan los p aaos necesarios, sin que su 
amplitud llegue a constituir dilación 
que la malicia pudiera señalar como 
expediente encaminado a retardar la 
plena eficacia de la reforma,

Tal es la obra del Instituto de Refor
mas Sociales, que el Gobierno de V, M. 
acepta en todos sus extremos, congra
tulándose de poder realizar reforma 
que a estas horas está aún en período 
de estudio y de liberación en pueblos 
tan adelantados como Francia e In- 
gíatéfra, cuyas resoluciones no podrán 
menos de ser tomadas en considera 
cMñ 'para á^úbílaa iú'dustrlas qúe en 
tales centros de producción tienen sus 
competidores y'tíé’céVlUn hallarse en 
condiciones de igualdad para poder 
resistir la lucha-qúe se avedina, ñó 
se llega -» reálizatiei ídeúl dé éóddéY- 
tar bases dé carácter interáúefonál qüb 
establezcan un régimen de coordihéción 
entre lau-eeobomias de los pueblos que 
hasta hoy se dlsputanGa mejor^parti- 
cipafiión en Ios-beneficios industriales.

Por las razones expuestas, el Gobier
no de V¿)M, tiene la honra de sóifihter 
a su aprobación el aigiente proyétito^de 
decreto; f .

Madrid. 3 de:Abril de $919. .
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.
Alvaro Fígúeroa, Alejandro RósselJó, 

Diego Muñas Cobo, José María Chacón, 
Ama-l-io Gíméno, Mé Gómez Abébo, 
Joaquín Salvatella, Leonardo Rodrí
guez. - - t

REAL DECRETO
De cocforcaid^d con lo acorlado pc-r 

Mi Consejo de MiúUtros.
Vengo ^u dberétdf lo'tiigiifénte.
Ai- i a - i.® Lí jornada maxima le

gal fe6í«* m ocho horas al día o cua'en. 
' y ocho somates en todós trabajos a 
p^rur de 1.® gú Octubre de 1919.

Arccu o 2.° Los Comités paritarios 
profeélonalés sé1 eoñstrtúfrá'n ahtésJ'QdL 
Io de Jq íio y propondrán al Instituto 
de Reforme Sociales, antes do l.o de 
Octubre Jasindusirtás o espediálidíiilés 
que deban ser exceptuadas por impo- 
sicilid^d de ap iear dicha jornada.

Ariídulo 3.° D.cho Itis^tu^o.tféypÚés 
de realizar la información nece’sitria, 
resolverá en defi dta antes de l.° de 
Enero de 1920 la jornada que a de está-^ 
blecersa en los trabajos efectútódofi, Lí

Articulo 4,0 Los Comités pariiariós’ 
que para l.0 de Octubre no hayan ré-1 
curtido al lastítmo se entenderán que 
acaíMi la jornada máxima íegal esta-’ 
totetiida.' . . J

DMo-en Palacio a tres -de Abril- dei 
mil novéciéates d^eeiriaove. >
. ALFONSO. ,

El Presidente del Consejo de Minia-' 
írgs, Ministre de Esiado, AivawFígue- 

roa.—El Ministro de Gracia y Justicia 
Alejando Rosaelló.-Ei Ministro déla 
Guerra, Diego Muñoz Cobo. —Ei Minis
tro de Marina, José Maria Chacón. —El 
Ministro de la Gobernación, Amallo Gi- 
meno.—El Ministro de Fomento e inte
rino de Hacienda, José Gómez Acebo, 
—El Ministro de Instrucción Pública, 
Joaquín Salvatella. — El Ministro de 
Abastecimientos, Leonardo Rodrigues,

EXPOSICION
Señor: En 6 de Noviembre de 1914 

el Gobierno de V. M, recogiendo los 
generales clamores da la clase obrera, 
leyó en el Congreso de los Diputados un 
proyecto de ley prohibiendo el trabajo 
nocturno en la industria de la panifica
ción,

En ese proyecto sesentaba como prin
cipio fundamental la prohibición del 
trabajo nocturno en la panadería du
rante seis horas consecutivas, que ha
brían de comprenderse entre las nueve 
de la noche y las cinco de la mañana: 
se concedían excepciones en casos muy 
justificados; se sometía la ley a la Ins
pección del trabajo; se establecían las 
necesarias sanciones para casos de in
fracción y se encomendaba al Instituto 
de Reformas Sociales la preparación 
del Reglamento,

El dictamen de la Comisión que in
trodujo en este proyecto ligeras modi
ficaciones no alcanzó la aprobación del 
Congreso.

En 3 de Julio de 1916 ei Gobierno de 
V. M. reprodujo, también ante el Con
greso, este proyecto de ley y la nueva 
Comisión dictaminadora, sin introducir 
ninguna varíame de importancia, pro
puso la edición de un precepto referen
te a la suspensión de la vigencia de la 
ley por razones de intevés general. 
Tampoco en esta ocasión Regó a ser 
aprobado el dictamen de la Comisión,

En estas condiciones, el Gobierno de 
V, M., teniendo encuerna las constan
tes demandas de la ciune obrera y que 
el proyecto por dos veces sometido al 
examen de Comisiones parlamentarias, 
está rodeado da toda ciase de garantías 
de acierto, ya que fué preparado por el 
Instituto de Reformas Sociaies, quien 
antes abrió una amplia información en 
que lomaron parte patronos y obrerós, 
cree que no debe demorarse por mas 
tiempo esa reforma que afecta a tan 
iranscendemales intereses de car&cter 
higiénico y social y se decide a propo
ner su implantación a V. M. mediante 
un proyecto de Real decreto que somete 
a su Soberana aprobación,

Ese proyecto de Real decreto está 
formado oun el proyecto de ley que en 
1914 se presentó en el Congreso de los 
Diputados y cou aquellas modificacio
nes y adiciones propuestas por xas dos 
Comisiones parlamentarias que han dic
taminado sobre ei mismo.

En atención, pues, a ias razones ex* 
puestas ei Gobierno da V, M. tiene el 
honor de someter a b u soberana apro-

M.C.D. 2022



bación el adjunto proyecto de Real De
creto.

Madrid, 3 de Abril de 1919.
SEÑOR.

A, L, R. P. dn V. M. I
Alvaro de F vuerol», Alejandro Ro- I 

r r pIIÓ Dieero Muñng Cob\ José María 
Chacón A roa r G Jo-ó Gómez 
Acebo. Jo«qu 8 ís, Leonardo 
Rodneu' z

REAL DE- RETO
De «cnerdo con o propuesto con Mi 

Consf jo d*- M-nGtros,
Vengo en Deero ar lo siguiente:
Ar iru'o 1 0 Se prob be todo trabajo 

en tahonas, hornos y fábricas de pan 
durante b r íh horas consecn'ivas, que 
habrán de comnr^n Ir  se nepesariameo 
-e <-d re las i h M i no' be y las cinco 
de bt m.-ü o b' - opción se apli- 
c h-gu m r f b^cn. ón de
p-m en f n h *•- v o w r  ‘a*, a*’ 
como a la de ini i i u o- de coi fiterh, 
pastelería o lepoo.eiU y cemás simi
lares.

Artículo 2.® La jumada da trabajo 
tendrA la durac ón que patronos y obre
ros acuerden, sin que en ningún caso 
se puedan comprende! en ella las seis 
horas en quee! trabajo se prohíbe; se
gún el párrafo primero del artículo an
terior.

El contrato en que se estipule una 
jornada inhumana por oo’oriamen e 
'exces’Va, será nu’o.

Conforme al ar iculo 7 0 de la L»y 
Orgánica de Tribunales Industr ales, 
será de la competencia de éstos las 
cuestiones que surjan entre patronos 
y obreros relativas a los contratos que 
se celebren.

Articulo 3.° No será aplicable lo 
dispuesto en el articulo 1.°:

Primero. Durante un periolo máxi
mo de treinta días al año, a los efec os 
de festividades, ferias, etc , etc., y sin 
que en ningún caso pueda utitzarse 
más de seis días seguidos.

Segundo, En caso de accidente, de
bidamente acreditado, que impida el 
trabajo dp dia.

Tercero. Por motivo de interés ge
neral o de necesidad pública, y en caso 
de suministro a la fuerza armada.

Articulo 4.° Las excepciones a que 
se refiere el articulo anterior serán de
claradas, a solicitud de los dueños de ¡oí 
establecimientos, por la Junta local de 
Reformas sociales, y, en su defacto, por 
el Alcalde, oyendo al gremio y rumo, 
tanto de patrones como de obreros, si 
los hubiere, y concediéndose recureo 
ante el Ministerio de la Gaberaación 
que resolverá, oído el Instituto de Re 
formas Sociales.

En el caso de urgencia notoria aqu<* 
se refieren los números segundo y terce
ro del articulo anterior, podrá conceder 
desde luego, autorización el Alcalde, 
dando cuenta a la Juma local de Refor
mes sociales.

Articulo 5. El cumplimiento de es
té Decreto será obje’o de la inspección 
del trabajo del Instituto de Reformas 
Sociales, con arreglo a las diapoMÍc enes 
Que regulan el funcionamiento de la 
misma.

Esta inspección podrán ejercerla tam 
b éu l»s Juntas locales, las Autoridades 
gubernai v h k  y mun'cipales y sus agen 
tes, acomodándose a lo que di-poniía a 
este eff-c o el Res' -mentó para la ejeco 
ción del proeuie De¡ reto,

Los Inspectores de1 trabajo, las Auto
ridades y sus agentes, podrán visitar 
los establee.'míen o» a que se refiere es
te Decreto, a indas as horas del día y 
de ia noche Se declara pública la ac
ción part. denunciar Us infracc ones dei 
presente Der reto

Ardcuo6.° Un ejemplar, por lo mc- 
nes do este Decreto se colocara en sitio 
viüible del local o locales dei estableci
miento donde haya de ser aplicado.

Artículo 7.° Las infracciones a este 
Decreto se castigarán con la muUa de 
25 a 125 pesetas para los patronos, 
aplicable el máximo en caso da reinci 
dencia.

Habrá reincidencia siempre que e 
penado por infracción incurra en otra

cación en reclamaciones de índole dife
rente.

»c) Que por la cuantía que repre
senta la reclamación formulada, fue
ra de los limites de toda previsión y 
por lo apremiante de su aplicación, que 
viene a sumarse al aumento constante 
en los precios que los materiales vie
nen experimentando y que gravaría ex
traordinariamente a los patronos en los 
contratos vigentes, entendemos que de
be repartirse en una cierta proporción 
con el capital, si es que la solución que 
se busca ha de tener las condiciones de 
armónica, patriótica y humanitaria 
que se pretende.

paña, en caso do 
por razón de orden 
manional.

8i la suspensón 
garso más de tres 
o r a’ IuBtÍfu o de

igual dentro del afio, a contar desde la i ras, sañalado en dicha soberana dispo- 
fecha en que se cemetió la anterior. I sicíón, y que en el término de ocho dias, 

El Reglamento determinará el proce- I oido el Instituto de Reformas Sociales
dimiento para imponer y hacer efecti I se crearían por Real decreto en toda 
v a s las multas. El importe de éstas in- | España los Consejos paritarios que ha- 
gresará en las eaj ts del Instituto Nació I brán de entender en los problemas re
nal de Previsión o de sus Agencias o 1 lacionados con el capital y el trabajo y 
RepreRenraciones regionales y proviu I proponer al Gobierno las soluciones que 
fíales, con destino al fondo especial de | estimen pertinentes:
npns onps para inválidos del trabajo. I Resultando que la Comisión designa-

Ar iculo 8 • El Gobierno podrá sus i da en virtud de la Real orden antes ci- 
t-en Ser La apliclón de este Decreto en I tada de 13 del presente mes se consti- 
ana población o región, o en toda Es- I tuyóy, después de largas deliberaciones 

urgencia ex'rema, 1 sometió, en el plazo que en aquella so
público o de interés 1 berana disposición se señalaba, el si- 

| guíente laudo: _ _
hubiera de proion- I «Exorno. Sr.: En cumplimiento de la I **-a Al proceder al estudio de la

meses, será preciso I Real orden del Ministerio de la Gober- I forma más justa y equitativa para el
Reformas Sociaios y I nación fecha 14 del actual, en la que I reparto del aumento solicitado, la re

al Consejo do Es ado I se dispone la creación de una Comí- I presentación obrera declara que, des-
Ar iculo 9.° El Gobierno, oído el I sión mixta, compuesta de tres patro- I conociendo por su parte las condicío-

Inst «u o óe Reformas Seciales, dictará I nos, tres obreros y tres Arquitectos, I nes legales y circunstanciales en que se 
el QDoriuuo Reglamento para la ejecu I para resolver la petición formulada por I desenvuelven y regulan los contratos 
c'ó ) del presen e Decreto, dentro de ios I los trabajadores del ramo de construc- I privados de los patronos, no se cree 
dos meses siguientes a su promulga | ción, referente al aumento de una pe- i capacitada para intervenir en el es- 
ción. I seta en todos los jornales superiores I tudio, que deja al cuidado y conocí-

Ede Decreto empezará a regir a les i a dos, y de 50 céntimos en los que no I miento de patronos y Arquitectos sin 
des meses de publicado el Reglamen I pasen de esa cantidad, los que por vir- I T116 esta reserva implique oposición 
to. I tud de esa disposición componen la Go- I af criterio de éstos. Realizado este tra-

Dado en Palacio a tres de Abril de I misión citada se apresuraron a satis- I bajo con toda detención por la represen- 
rail novecientos diecinueve, I facer los deseos del Gobierno, reunión- I tación patronal y la de los Arquitectos

ALFONSO I dose repetidas veces para redactar su I acuérdase, por unanimidad de unos y 
r i Pr«aiHnntn ¿«i r-maain H» Minio I informe con la urgencia que el caso I otros, que el 40 por 100 del aumento 
El Presidente del Consejo de Mm s- I renu:prp I debe ser a cargo de los patronos con

tros, Ministro de Estado, Alvaro Figue- I ' . míaiAn I tratistas y el 60 por 100 restante conro^.-Ei M nfatro de Gracia y Justicia, I >La Comisión, ®r^los^ I cargo a la entidad propietaria.
rx 11 « rx i- rxi wex r I nnnf OVlH A Gil TíT^lTYl ATU Gil tí Qf Q P Af) I 1 OCL-dC, pues, que por el GobiernoGuerra, Diego Muñoz-Cobo.-El Mínis- I conferido, tuvo su Primeia^satisfacción I de ge acuerde quelos Arquitectos, 

tro de Marina, José María Cbacón.-El al ver, en el curso de las dehberac ones Diroctorea realicen ¿ revigi > de la8 
Ministro de la Gobernación, Amallo Gi- I preliminares, la unanimidad de criterio I obrag particulares contratadas para do
meño.-El Ministril de Fomento, inte I habida entre sus componentes en cuan- I termil¿r lag diferencias que por el au- 
r oo de Hacienda, José Gómez Acebo.- I to al punto esencial de las aspiracio- I mentQ de una pegeta enl^g j0Prnaleg gu. 
El Ministro de Instraccióo Pública, Joa- I nes del elemento obrero. periores a dos y de 50 céntimos en los
quín Salvatella,—El Ministro de Abas I »Con el mas amplio espíritu de jus- I que no exceden de dos pesetas correa- 
teclmientos, Leonardo Rodríguez. I ticia, rehuyendo todo lo que pudiera I ponde abonar por lo3 propietarios a loa 

(Gaceta 4 de A brih I parecer plataforma societaria y aten- I contratistas en lo que se refiere a las 
-----  I diendo exclusivamente a los dictados de I obras pendientes de realización.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ridas^Trealidad8 UcÓmS convL l5'* , Cuand? n° hullierat a,;:™encia 
___  I rmas en 1a leaiiaau, 1a v.omibion con vi 1 entre el propietario y el contratista rea- 

r e a t  o r d e n  I ^0. en ^ue e9uidad y la razón aconse- I pect0 al importe de esa liquidación, la
f i MintafAriA a» íinhoimaníAn kn I jak3,11 Pr°elamar licitas las aspiraciones I Sociedad Central de Arquitectos hará
El Ministerio de la Gobernación ha I de los trabajadores, mucho mas en las gratuitamente el estudio y el dictamen,

estudiado los antecedentes relacionados I actuales circunstancias en que la crisis - a La Sociedad Central de Arqui- 
con la cuestión surjida entre los patro- de trabajo y la carestía de las Subsis- tectog hace el ofrecimiento de influir
Pión-yv Obrer°a d01 ram° d6 COnStrUC’ te??;ia3 ^an llevado a los hogares hu- 8obre aus asOciados para que renuncien

planUonHA a iio «oai Ha  ia I mi^es el espectro del hambre y la mi- I a gus honorarios sobre el aumento que
Resultando que por Real orden de la I seria. en el coste de laa obraa determine elPresidencia del Consejo de Ministros de I >Y> en consecuencia, los individuos I eventual de los jornales.

el3MrniX?n° B U fl-nhernápíán^ d” 1ue integran la Comisión, después de El aumento de una peseta en
signara una Comisión mixta, eompues- íeeid^^ecuanimidad y^l® mejor"prol superiores a dos pesetas y
ta dp trpq nafrnnnq trps nhrprns nprfp- I íeciao m ecuammiuau y ei mejor pro i de 50 céntimos en los que no pasen deta de ti es patronos, tres obreros perte I pbgito de armonizar todos los intere- I dog nesetas emnezárá a rieir desde elnecientes al citado ramo y tres Arqui- I ;pq han aPordadn p]PVar a V E las si- pesetas empezara a ngii uesae ei 
tppfos nara mip q p pnnqfitnvpran pn pl I nan acoraaao elevar a v. 15. ias si i dia 23 próximo, siempre que el Gobier-, s, para que se constituyeran en el l gUienteg conclusiones: I no dicte la onortuna disnosición nara
plazo de veinticuatro horas y resolvie- I >1 a t pnmisión estima unánime- I U í 1 0P01tuna disposición partran pn pl dp spntenta v Hns la nptieinn I 11 comisión estima unánime i pOnerlo en vigor, de acuerdo con laa ran en el de sententa y dos la petición I mente que ¡a pretensión de los obreros I baseg contenidas en este dictamen formulada por los obreros referentes al del ra^0 de c^gtrucciÓQ eg justa, legí- !MadrM 17 de M de 1919 -Ri- 
aumento de una peseta en todos los jor- I f¡m_ nnnrtnnq v mndprJa habida I n de Marzo denales sunprinrps a dns nesetas v de 50 I tima> oportuna y moderada, habida | cardo G. Guereta.—Manuel Martíneznares superiores a dos pesetas y de ou i cuenta del alza extraordinaria que han I a  ne.Pi__ Gonzalo Lrlesias Solazcano —
céntimos para todos los que no pa-I tAnidn inq nrpPinq dp las subsistencias I t7n°eL1 ^uzaio iQiesras, óoiazcano. sasen de dos npsptas- v 9 0 Qnp dicha I t0111^0 103 precios de las subsistencias , i Francisco Junoy.—Francisco H. Villas-sasen de dos pesetas, y Que dicha i Considera también, por unam- I tri,ro _t  uis nan0 _Vidal Esninosa.^
Comisión, terminado el trabajo que se I midan nnp (a anmPnto solicitado tiene I ??' c- ? ^an0- vioai n-spinosa. le encomendaba diera cuenta inmedia- I miQaa> (lue 01 .aui^eilto solicitado tiene i pabio Sánchez.—Francisco Olalla.» re encomendaba, diera cuenta mmedia i carácter transitorio, ya que las eircuns- | Considerando oue en el documento
tamente al Gobierno del resultado del I fflnpiaq nnp ln h qtifiean lo son asimis- I ^onsiaeranao er uocumenw
mismo a fin de oue este nndiera adon- I tancias ‘I00 Io. justihcan lo son asimis i entregado al Gobierno por la Comisiónmismo, a nn de que este pudiera adop l m0 y que los J0riiaieg han de definirse, | mixta nombrada en cumnlimiento de la
tarlas resoluciones convenientes. I así P]aRifipaPión de los oficios I d í ^h 10;^011 cumplimiento uexResultando oue en cumnlimiento de I 381 C01nl? la claalücacion ae 108 oncios, | Reai orden de 13 de los comentes, caberesultando que en cumplimiento de i cuando ia Sociedad central de Arqui- I distinguir dos nartes una de nleno re-esta Real orden el Ministerio de la Go- I fPPfnq h ó  pumnlímiento a la Real orden I aistm&u. eos paites, una ue pienobernación nrevia consulta con las nar- I t0CJos de cumplimiento a la , Real oí den i conocimiento de la justicia, legitimidad, oernacion, previa consulta con las par i de la Presidencia del Consejo de Minis- I onortunidad v hasta moderación de las 
tes interesadas, nombro para formar I froq dñ dp 1nq corrientes v los Con- I P í ■ % > > ,Darte de la mencionada Comisión a Don I tr° a6 1. 6. 103 C0irient08 y 108 ~on I pretensiones formuladas por la clase parte de la mencionada comisión a Don I gej03 parltanos realicen su trascenden- I obrera relativas al aumento de una pe- Francisco Junoy, D. Francisco H. Vi- I fai | O0r0ia relamas ai aumento ue una p
llastris-o V n i nis Cano Pn renresen- I ■ mi81on' I seta en los jornales superiores a dos ytacióndef elemento oatronaT a D Vi- I *3,a Estudiadia la fornia mas justa y de cincuenta céntimos en los que no pa- 
dal Esbinosa D Pablo Sánchez v Don I equitativa para abonar el aumento de I sen de esa cantidad, y otra la referen- 
Francisco Ol’alll,1 en representacton de j?5nale8 solicitado, entiende esta Comí- te a la forma de hacerse efectivos esos 
la clase obrera, y a los Arquitectos Don alon; I aumentos en los jornales y determina
Ricardo García Guereta don Manuel I >a) Que esa nueva concesión, hecha | cion de quien haya de sufiagai su 
Martínez Angel y D. Gonzalo Iglesias I Para satisfacer apremiantes necesida- I poite. ,
Solazcano. 1 des del sustento cotidiano del obrero, no I Considerando, por lo que a la prP

Resultando que por Real decreto de 15 I puede ni debe considerarse como una [ mera parte se refiere, que en este pun- 
del corriente se estableció la jornada I oscilación normal de los jornales de que I to el Gobierno ha de limitarse a reco* 
máxima de ocho horas para los oficios I habla el artículo 1.593 del Código Civil ger la terminante declaración que ene 
del ramo de construcción en toda Espa- I ni tiene relación alguna con las condi- laudo se contiene acerca de la justicia 
ña; se determinó que el Gobierno adop- I C1°ues generales de la contratación, de las pretenciones del elemento obie

■ - - - ■ estimara I previstas en las leyes civiles. I ro, y proclamarla en la forma más »0
la solici- । »&) Que por ese mismo carácter es- lemne para que sirva de base y paUt0

formulada ¡ pecial y extraordinario de la justa re- | de partida en las relaciones sucesiva» 
construc- , clamación formulada por los obreros, I entre el capital y el trabajo, ya que 
dictámen ■ que se acusa también en la forma partí- I intervención del Poder público en ‘ 

de la Comisión mixta nombrada con es- ■ cular en que se trata de resolver, no i cuestión surgida entre los obreros
te objeto por Real orden de 13 del ac- i puede buscarse para su resolución an- I ramo de construcción y sus patrou
tual, que había de ser eleva-do al Go- I tecedentes de casos anteriores ni pue- I no es ni puede ser otra que la de

’ ' ■ | de constituir precedente para su apli- | rar términos de avenencia y facufi^1

tarla las determinaciones que 
convenientes en relación con 
tud de aumento de jornal 
por los obreros del ramo de 
ción en cuanto conociera el

i bierno en el plazo de setenta y dos bo
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con cuantos medios y elementos estén guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
a su alcance, la conciliación entre am- i 22 de Marzo de 1919.
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bas partes contendientes en bien de los : G1MEN0
intereses generales cuya custodia le Señor D. Ricardo Barcia Guereta, Pre-

^ia^=naaa'a" i . i silente de la Comisión mixta nombra-
Considerando, por lo que hace refe- da por Real orden de 13 del actuaL

rencia a la forma de hacer efectivos los I
aumentos de jornales, enya justicia, le- । (Gaceta 23 de Mar^o)
gitimidad, oportunidad y moderación I
quedan proclamadas (cuestión ésta de I h u jAL v k u e m
la que el elemento obrero se ha inhibido I Exorno. Sr.: Por Real orden de este 
por entender que ni estaba capacitado I Ministerio fecha 23 de Marzo p óximo 
para ello ni efectaba tampoco a su in- I Pasado, se Hizo público el laudo lie a o 
terés), procede que el Gobierno, conti- I Por Comisión compuesta de tres pa- 
nuando en su labor de facilitar la defi- I trouo3 y tres obrero* del ramo ce coos 
nitiva resolución del couñicto, promue- I tr^c ón v tren Arquitectos.
ya aquellas gestiones que más directa- I h h o, después de reconocer
mente puedan conducir al fin deseado. I Üomxsióü la justicia y moderación de 

Considerando que declarado anáni- I IoB aumentos que en n u h  jornales preten- 
memente en el documento de que se I día» los obraros, ios Arquitectos y pa- 
trata, por la representación del elemen- I lrou(,:i declararon que ei 40 por LOO de 
to patronal y los Arquitectos, que el I 6908 ftUmeui0(* debía ser a cargo de los 
40 por 100 del aumento de jornales de- I Parónos y el 60 por 100 reatante con 
be ser satisfecho por los patronos y el I 0Gl,nb a los prop agarlos,
60 por 100 restante por la propiedad, I Comoquiera que en dicha Comisión 
por estimarlo así justo, procede que por I no iuv® reíiFesentación la propiedad, 
dichos Arquitectos se practique una I 0940 Ministerio estimó conveniente la 
revisión de las obras pendientes de eje- I designación de otra Comisión compues- 
cución, a fin de que, con toda clase de | ta *res representantes de la Cámara 
elementos de juicio, se pueda procurar I Propiedad Urbana, tres comratis- 
la conformidad de aquella otra parte I *fta 0 patronos y tres Arquitectos a fia 
hasta ahora ausente de esta labor de I de 9ua 89 precisara quién debía sufra 
conciliación, y a la que por el Gobierno I y en qué proporción esos aumentos 
no se dió intervención en la Comisión I de jornal a los obreros del ramo de 
mixta nombrada por la Real orden de I construcción.
13 de los corrientes, porque en aquel I ^or orden de 26 del propio mes 
momento se trataba tan sólo de una i de Marzo se nombró esa nueva Comi- 
cuestión entre contratistas y obreros: I Hióni 80 reunió al día siguiente con 

Considerando que, con arreglo a la I Üqaiidad que queda indicada,
base séptima del laudo entregado al Go- | ^os tres representantes de la Cámara 
bierno por la Comisión mixta, los au- I da Propiedad Urbana, antes de Co
mentos de jornales habrán de hacerse I manzir Jas deliberacíoBes, hicieron 
efectivos a partir del dia 23 de los co- I constar que no podían ostentar la re- 
rrientes, sin más condición que la de I presentación de todo» ¡os propietarios de 
que el Gobierno dicte las disposiciones I Madrid por no ser dicha Cámara de co- 
necesarias para ponerlo en vigor, dispo- I legiacióu forzosa, ni podían responder 
siciones que, según se indican en el pro- I 9U9 8U opooión fuera la de la mayo- 
pio documento, se refieren exclusiva- I r:a de los propietarios de Madrid ni la 
mente a la revisión antes expresada en I d9 aquellos a quienes afectaban más di- 
las obras pendientes de realización. I reciamente los aumentos, que bou los

Considerando </ue al objeto de que las I actuales constructores de obras, 
cuestiones surgidas entre los elementos I UuA vez hechas esia» salvedades, la 
patronal y obrero del ramo de consíruc- I Comisión, por ua »n andad, manifestó 
ción tengan un arreglo definitivo es ne- I 811 coníormidad. cou el aumento trans;- 
cesario que queden bien precisados al- I orl° de jornales establecido», y en evi- 
gunos de ios extremos que fueron objeto I ación de c mplicac ones cuya respon
de! Real decreto de 14 de los corrientes, I •bí idad no podía asumir acordó acep- 
y a este efecto conviene declarar que I ’*r 1 0030 jus o que el 60 por 100 de los
la jornada de ocho horas que alli se es- I umemo- referí ios fuera a caigo de ¡os
tablece comenzará a regir, como el au- I oruoie’ar os y el 40 por 100 a cargo ue
mentó de jornales, el dia 23 del corrien- I os í ou racistas do las obras.
te mes y que serán de aplicación por I En su consecuencia. 8. M el Rey 
analogía cuantas disposiciones relati- I (qU9 ü o*1 ^u‘*r !«) 89 ha servido dispo 
vas a inspección y penalidad se contie- I ü'r 80 puonque dicho acuerdo para que 
nen en la ley de Jornada mercantil, I 8 rva de norma eu las relaciones de jas

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I partes iuteresalaa,
tiisponer: i Do Real orden lo d go a V. E. para

!• ' Que en virtud de lo consignado I 811 c0U0Ci^leB 0 y demás efeo os. D os 
por unanimidad en la base primera del I a / * E. muchos años. Madrid, 
mudo dictado por la Comisión mixta I 4 Abr.l ae 1919, 
nombrada en cumplimiento de la Real I GIMKNO
orden de 13 de los corrientes, o sea la I Señor Subsecretario de este Ministerio.

legitimidad, oportunidad y mo- | (Gaceta 5 de Abril')
aeración de las pretensiones obreras, 
y lo cconsignado en la base séptima del 
propio documento, el dia 23 de los co- 
nentes empiecen a regir los aumentos 
e una peseta en los jornales superio- 
es a dos pesetas, y 0‘50 en los inferio- 
69 o 6811 cantidad.

que al objeto de procurar de los 
1 r°pietarios de las fincas el abono a los 
^ntratistas del 60 por 100 de los au- I La procesión del Jueves Santo 
los eí°S 86 conceden y de aUegar La procesión que se celebra en esta 
Una ■ meutos de juicio necesarios para I ciudad, el Jueves Santo, requ ere de la 
Por determinación de ese tanto I Diputación provincial que la organiza 
obra?eutu> P°r los Arquitectos de las I y patrocina, el deber inexcusable de 
Parr^ Praetique una revisión de la I imponer a los concurrentes el piadoso
dienr e-U las.?1l3mas se halle pen- | respeto y recogimiento que inspira la

ue ejecución. | Venerab a Efigie de la Sangre de Núes-
par' i ^ue la jornada de ocho horas que I tro Señor Jesucristo:
ción' 08 P^rerhs del ramo de construc- | Inducida la Comisión provincial por 
U d-T estabtece en el Real decreto de I estos sentimientos y para conseguir el

24 i clientes, empiece a regir el I mejor acierto, ha creído conveniente 
del mismo mes; y | dictar las reglas que a continuación se

r 7ue,s®.aPhquen por analogía a I expresan:
hora?res.cldPc^dn de Ia jomada de ocho I 1.a Las personas que se propongan 
Va p\npentras °l'ra cosa 110 se resuel- I asistir, a la procesión de! Jueves Santo,

• ^08^01ies ^ue en materia de I deberán inscribir su nombre, apellidos 
la bnecioa y Penalidad se establece en I y domicilio en la Secretaria del Hospi- 

De p ,ornada^roantil, I tal civil desde el dia 10 al 16 del co
para orden.10 comunico a V. S. I tríente.

«u conocimiento y efectos. Dios | 2,* En el acto de hacer la inscrip-

Núm. 812 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEASES

ción, rec^irA cada interesado una pa
peleta y un escudo con distinOvo, aque
lla consignará la sección de que forma
rá parte e! solicitan e, y éste acreditará 
su derecho de concurrir a la procesión, 
s 3-? conserva y ostenta sobre el traje 
de penitente,

8 .a No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de 15 años,

4 .a En cada secc ón habrá una per
sona oportunamente designada al efec
to a cu vas órdenes deberán sugetarse 
los que asistan a la procesión.

5 .a Los que salgan de sus puesíos 
durante el curso de la procesión, come
tiendo actos de la irreverencia, g o lle
ven el distintivo que acredite su derecho 
o desobedezcan los mandatos que ’e^ 
dirijan tas personas encargadas de con 
servar el orden, serán inmediatamente 
expulsados, sin perjtrcm si se resistió 
seo, de entregarlos a las autoridades 
correspond entes para que castiguen su 
desc b^dioncía, y las ofensas que al culto 
hayan -nferido con su irreverente con- 
tumaeíá

6 .a Media hora ao*os do la Señalada 
para la salida de la procesión deberán 
hallarse en el patio déla Casa Mise
ricordia todos los que se propongan 
concurrir a aquella provistos del dis
tintivo y de la papele’a que habrán 
recibido al inscribirse.

Palma 2 de Abril de 1919. -El Vice
presidente, Salvador Vidal Valla de Pa
drinas,

Núm. 773 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y K8TAD18TIOO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del morimienio natural de eita pro
vincia y de la capital durante el mee de 
Enero último.

g
Defunoioneí clasificadas por oansai 

de muerte
P1 ovinci» Capital

Fiebre tifoidea (tifus abdo-
minal). . 2 •

1 Tifus exantemático. . • •
| Fiebre intermitente y caque-

xia palúdica. . 1 B
Viruela. , i •
Sarampión. . • •
Escai latina. , 1 t
Coqueluche. * . 1 •
Difteria y Crup. . • •
Gripe. . 81 7
Cólera asitiátioo. . • •
Cólera nostras. . s i
Otras enfermedades epidé-

micas. , i i
Tuberculosis de los palmo-

nes. 50 18
Tuberculosis de las menin*

ges. . 8 1
Otras tuberculosis. , 9 2
Cáncer y otros tumores ma-

lignos. , 18 4
Meningitis simple. . 15 1
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebra-
les. 49 11

Enfermedades orgánicas del
Corazón. . 80 18

Bronquitis aguda. . 15 2
Bronquitis crónica. . 21 5
Neumonía. , 9 1
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto
la tisis). . 29 8

Afecciones del estómago (ex-
cepto el cáncer). . 1 8

Diarrea y enteritis (meno-
res de dos años). . 6 1

Apendicitis y tiflitis. . 2 1
Hernias. Obstrucciones in-

testinales. . 3 e
Cirrosis del hígado. . 6 2
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 9 8
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genitales de la
mtyer. .

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis-

• i

puerperales. . 1 ■
Otros accidentes puérpera-

les. . i •
Debilidad congénita y vicios

de conformación. . 18 8
Senilidad. . 86 6
Muertes violentas (excepto

el (suicidio). . 7 2
Suicidios. . 1 8
Otras enfermedades. . 106 25
Enfermedades desconocidas

o mal definidas. . 7 2
—*■

Total. . 579 111

Provincia
Cifras absolutas de heehos

Capital

Nacimientos. . 693 115
Defunciones. . 579 118
Matrimonios. . 228 54
Abortos. . 6 2

Por 1.000 habitantes
fatalidad. . 2'09 1*66

Mortalidad. . 1-75 1*68
Nupcialidad. . 0'67 0*78
Mortinatalidad. . 0*02 0*08

Población de la provincia. 330.884
Población de la capital. . 69.270

Nacidos
Varones. . 863 59
Hembras. , 830 56

Total. . 698 115
= =SS1 =:sa

Legítimos. . 671 102
Ilegítimos. . 12 4
Expósitos. . 10 9

Total. . 693 115
sassz

Abortos
Nacidos muertos. . 6 2
Muertos al nacer. . • •
Muertos antes de las 24 ho-

ras. . » »

Total. . 6 2
eaiZZ —x ■ZS 22

Fallecidos
Varones. . 290 61
Hembras. . 289 52

Total. . 579 118
M3K= ai=c

Menores de un año. . 48 6

Menores de 5 años. . 78 10
De ó y más años. . 501 103

Total. . 579 113
=mm Kan

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 5 5
De 5 y más años. . 27 22

Total. . 82 27
----- "W =aB

En establecimientos peni-
ienciarios. . 1 1

Palma 29 de Marzo de 1919.—SI Jefe 
de Estadística, Damián Serta.

Núm, 815 
ADMINISTRACION 

de Propiedades ¿ Impuestos de Baleares 
Cir c u l a r .— En cumplimiento de lo 

prevenido en el art, l.° del Real decre
to de 14 de Julio de 1897 se hace saber 
a loa Ayuntamientos de Alaró, Alayor, 
Alcudia, Algaida, Arta, Bañalbufar, 
Binisalem, Buger, Buñola, Campanet, 
Jampoa del Puerto, Cindadela, Costítx, 
Deyá, Saperias, Felanitx, Ferrerías, 
Fornalutx, Ibíza, Inca, Mahón, Mana- 
cor, María de la Salad, Marratxi, Mon- 
tuiri, Muro, Palma, Petra, Porreras, La 
Puebla, Puigpuñent, San Antonio, San 
José, Sia, Eugenia, Sta, Margarita, 
Santañy, Selva, Sóller y Viilafranca, 
que en los quince primeros días del ac
tual mes deberán i emitir a esta Admi
nistración un certificado expresivo de 
as cantidades ingresadas en las Arcas 

Municipales durante el primer trimes
tre del año 1919, por el concepto de 
renta de Bienes de Propios, y de los que 
deban deducirse de ias mismas con arre
zo a las disposiciones vigentes, al ob
elo de que esta oficina pueda practicar 
a liquidación del 20 por 100 que grava 

dichas cantidades. Teniendo en cuenta 
que el impuesto de que se trata deberá 
satisfacerse dentro del presente mes, 
encarezco a los Bros, Alcaldes Presiden.

M.C.D. 2022



tes^é Jo?ya .Weaíos 
la necesidad 49 ¿¡ue cumplimenten el 

09 con la may°r 
’ puntualidad, ^vitan^ocQQ eUp la po
sición de los correctivos que determinan 
tas disposiciones ví^téé.én lam^téria 
# que serán prppapstos,ppr esta Admi
nistración al límo.'Sr. Delgado deH^- 
cjenda tan piorno expire aquel pl^zo, 

6 Palm^ 5 de Abril de 1919.,-^fli t (Ad 
Ministrador, Rogelio Hernap^?.

• Núm. 805
, AYPNtlMIENTO.ftE.MAWJT
• Este «Ayuntamiento, en sesión ea^e 

brada ayer, acordó que laa ordinarias 
de segunda convocatoria que en lo su-; 
cesivo tengan lugarjise celebren toáes 
los martes a.las ocho de la noche, (hora 
oficial), en vez-de las seis de la tarde

Icomo sé tenia acordado,
Lo que se-anuncia para-conociaileü- 

to del público, ' *
Muhón 2 de Abril de 1919,-EK'Akal- 

?de accidental-PeesidenlB, Ramón' Oa 
rreras. ' 

N^pi.
¿AYUNTAMIENTO DE LA-PUEBLA 
^Extracto de acuerdos tomados por el 
” Ayuntamiento Constitucional de eml

villa;-durante elmes de Junio de 1918.
Sesión ordinaria del día r.° en á.a 

convocatoria.-LSe dprueba el acta, de la 
sesión anterior,—Se nombra Oficial l.° 
de Secretaria5 y Secretario déla Junta 
Pericial con el haber anual de 1000 p^q- 
¿etas a„D. Francisco Camps ^Tapieg. - 
80 levanta la sesión enÁptial de luto por 
el fallecimiento del Sr. Inspector de v'- 
veres de este Municipio 15. Melchor Bar- 
tpeló Péfelló.

Sesión ordinaria del día 8 en 2.a con- 
^rocatoya.—Be aprueba la antoriQfi.— 
Be lee un oficto participando hallare en 
descubierto és¿e Ayühumiento de la 
cuota sobre cárcel de parti.10,—Se 
acuerda contribuir en qú'hce peg§Í#8 a 
la’erecci^n del monumento en Carta
gena al hijo Ins/^nA d'e.d¡cha población 
D. Isat^c Peral!- Se concedan varios 
permisos *obre construcción k , - Se 
acuerd^suspender ios trabajos por pres
tación person^j^for^ajl^^e^^de 
morosos.-Se acuerda imprimir las mo- 
delacíoq^s necesarias para el 
subsistencias,—apry;
del escudó a favor dé Seba^j^u 
Sqfra aprobnádosa por unanimíM^* 
ge dá c^ta por la 4^-
cia urbana, ^ced^ppr ^1
Interesado Lorenzo ;el
derribo de las obras de la calle do Si

cuenta de la cir^qj^r sobre 
^ publicada en él «Bo l e t ín

^«q^L» (>^.° 8,027 «u
cumplimiento por íodpB Jos medios.—Se 
concede un'donativo de 25 pesetas a 
Margarita Capó y otro de 10 pesetas a 
Juan Soler.—^9 nombra accidental
mente Inspector d,e vivares D. Rafael 
Barceló Tugores.—F.palmpnle se nom
bra una Comisión para asistir al con
curso sobre procedencia de la parada 
de Sementales que ha de celebrarse el 
di» 9.
«iBesión ordinaria de 13.—Se aprueba 
la anterior.—Se dá lectura de los Bole
tines y correspondencia de la última se- 
ipana, acordándose su cumplimieu.o,— 
Be nombra a D. Carlos Dupuy Jáner, 
D. Gabriel Bonnin Bennasar y D, An
tonio Qompañy Comas, para vigilar y 
hacer cumplir a los labradores los pre
ceptos de la Circular sobre subsisten
cias de 31 de Mayo último,—Se dió lee- 
tura de la circular n.® 1825 publicada 
en el «Bo l e t ín  Of ic ia l » n,° 8 029 so- . 
bre provisión en propiedad de Secreta- - 
ríos del Ayuntamiento acordándose su ; 
cumplimiento,—Se acuerda que en ade- ¡
lante las sesiones se celebren a las vein- ' . v _
te y dos horas. ' carbónica^ con sifón, justipreciado en

Sesión ordinaria del 22 en 2,a convo- ; cíen pesetas.
tarta,—Se aprueba la anterior,—Se ¡ Para el remate da los indicados bie- 
dá lectuiia a los B, O. y corresponden- j nes, queda señalado el día veinte y Cíñ
ela de la última semana acordándose su ; co de los corrientes, a las once, en la
cumplimiento.—Se acuerda rescindir el i. sala audiencia de este Juzgado; y las 
contrato de suministro de Medicinas a ¡ condiciones bajo las cualeo se verifica 
familias pobres que este Municipio tíe- i la subasta son las siguientes;
ne con el farmacéutico D, Jerónimo To- 4 a) Para tomar parte en la subasta

rreaCladera, “S9-acuerda sea admiti
da una instancia solicitando D.a Antonia 
Comas Llabréa, sor dada de alta como 
vecina de esta villa,—Be dió cuenta de 
la circular sobre subsistencias publica
da en e! B. O. número 8031 acordándo
se su cumplimiento.— Seguidamente 
lectura del oficio de la Intervención de 
Hacienda señalando el cupo por consu
mos a este Municipio, acordándose por 
unanimidad recurrir en contra de tal 
señalamiento,—Se acuerda proceder 
a la subasta del escuró recogido en las 
cunetas públicas,—Se leen y aprueban 
diferentes cuantas, -Se aprueba una so
licitud para construcciones.—Se acuer
da alquilar la casa de D.a Catalina Si
quier Capó, por cuatro años y por pre- 
c o de 300 pesetas annaies para habita
ción del Maestro nacional D. Bartolomé 
Pastor,—Se acuerda aprobar las ges» 

Ilíones del limo. 8r, Presidente sobre la 
celebración de un concurso de bandas 

i de música por las próximas fiestas del
Apóstol Santiago, destinando la canil-' 
dad de 1,700 pesetas para premios y 
que se reuna la Comisión para arbitrar 
dicha cantidad,

Sesión ordinaria del día 29 en 2.* 
convocatoria —Se aprueba la anterior 
— Se dá cuenta de los B. O. y corres
pondencia acordándose su cumplimien
to.—Se acuerda dar de alta en el pa
drón de vecinos a D. Francisco Campa 
Tapies, — Se aprueban diferentes cuen
tas. =xSe di ó cuenta de un oficio dirigido 
por el Sr, Gobernador sobre pagos de 
impresos sobre subsistencias acordán
dose pase á la Comisión de Hacienda.— 
Se acuerda sustituir el palco de la músi
ca por otro que reuna las debidas condi
ciones para el concurso de música.—Se 
acuerda proceder a la subasta de hielo.

La Puebla 1.° de Julio de 1918.-FJ 
Secretario, Sebastián Torres,—V,° B.° 
—El Alcalde, Cladera,

Aprobado en sesión de 6 de Julio de 
1918.—El Secretario, Sebastián Torres.

Núm, 818 
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo cesado en su oficio por fa

llecimiento el procurador D. Bernardo 
Planas y Pastor, se anuncia al público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia a fin de que los que se consi
deren con algún derecho contra su fian 
za pueden deducirlo ante la Bala de 
gobierno de esta Audiencia dentro del 
término de seis meses a contar desdóla 
inserción de dicho anuncio,

Palma 5 de Abril de 1919.—Jaime 
Berra, Secretario.—V,° B,°—El Presi
dente, Valentín Diez de la Lastra.

Núm, 832
D, Miguel Pujadas Ferrer, Jue^ munici

pal, Letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho del Juaga
do de primera instancia por indisposi
ción del-^Sr. Jue^ propietario,
En au>,p3 ejecutivos que se signen en 

éste Juzgado y Secretaria del que re
frenda por D. Mariano Morell Verd 
contra Gabriel Cantailops Rubert, y en 
virtud da providencia del día dos de los 
coAienteé, se sapan a pública subasta 
por término de ocho dias, como propios 
del" deudoY demandado, los bienes si
guientes:

1,° Un carruage de cuatro ruadas, 
con muelles, propio pa^a repartir ga
seosas, justipreciado en ciento cincuen
ta pesetas,

2 .° Ün carretón también con mue
lles y propio para repartir gaseosas, 
justipreciado en cien pesetas,

3 .° Un caballo de unos catorce años, 
color blttnco, de un métro cuarenta y 
cipco centímetros de alto, poco mas o 
ruepos, justipreciado en ciento cincuen- 
tá pesetas, '

4 .° Cteu botellas propias para agua

dalwáQ Loa líctt&dore^ exceptuando el 
ejecutante, consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del raior que sirva de 
tipo para la subasta de los bienes que 
traten de adquirir; cuyas consignacio
nes les serán devueltas, salvo la del me
jor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio.

ó) No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

c) La subasta se verificará en cuatro 
lotes distintos según quedan los bienes 
enumerados.

d) Los bienes en venta estarán de 
manifiesto en el patio del Juzgado o 
delante del m'smo, con dos horas de 
antelación a la del remate, para que 
puedan examinarlos los Incitadores.

e) Los gistes de subasta, remate y 
entrega serán de cuenta del comprador.

Dado en Inca, a tres de Abril de mil 
novecientos diez y nueve —Miguel Pu
jadas.—Ante mi, Miguel SampoL

Las descritos fincíiB radican en al ter, 
mino municipal de Banselias.

Condiciones de subasta
1,* Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre- 
víamente en mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro- 
vincía una cantidad igual al diez por 
ciento de la suma en que han sido va. 
luadas y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicha 
suma,

2,M Que los autos titulación y certi.

t

Núm. 646
Don Juan Llabrés Campaner, Jue^ muni

cipal de la villa de Sansellas, provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en autos juicio verbal civil 
sobre pago de cuatrocientas siete pese-; 
tas que sigue en este Juzgado D. Juan 
Pont Vidal, contra Guillermo Mayrata 
Ooil, se sacan a pública subasta por 
término de veinte días los inmuebles 
que mas adelante se describirán que
dando señalado para el remate que ten
drá logaren la sala Audiencia de este 
Juzgado el día nueve de Mayo próxi
mo a las horas diez con sujeción a las 
condiciones que sé hará mérito,

1 .a Una casa y corral situada en Bi- 
niali de esta villa señalada con el nú
mero trece en la Plaza de San Fernan
do, que linda por la derecha entrando 
con casa de heredero de Jaime Mayrata 
por la izquierda con la de Guillermo 
Bibiloni y por el fondo con Ja de Guiller
mo Ameogual. Se halla inscrita en el 
Registro de este partido, al folio cien
to ochenta y cuatro del tomo mil ciento 
veinte y seis libro noventa en Sansellas. 
Valuada en tres mil pesetas.

2 .a P:eza de tierra llamada La Ro
ta de cabida aproximada setenta y una 
areas. tres sentiareas, linda por Norte 
con tierras de Catalina Mayrata, por 
Este con el predio Son Saletas, por Sur 
con los de Bartolomé Sastre, y por Oes
te con las de Bartolomé Amengual. Se 
halla inscrito al folio ciento diez y siete 
vuelto, del tomo mil docientos dos del 
libro noventa y dos de Sansellas. Valua
da en mil setecientas cincunta pesetas.

3 .° Oira pieza do tierra denomida 
Son Chotet de igual cabida que la antes 

I descrita y linda por Norte con tierras 
de Margarita Ferrer, por este con las 
de Miguel Coll, por Sur con las de Fe
lipe Girer y por Oeste con los de Felipe 
Ferragut. Se halla inscrita al folio cua
renta del tomo quinientos noventa y 
cinco, libro noventa y dos de Sansellas. 
Valuada en setecientas cincuenta pe
setas.

? 4.° Otra pieza de tierra denominada 
I Can Chaudi o Cas Siurell de cabida 

aproximada diez y siete áreas, setenta 
y cinco cepdá.re&s y linda por Norte con 
tierras de Jorge Nicolau, por Este con 
las de Guillermo Amengual, por Sur 
con las de herederos de Jaime Mayrata 
y por Oeste con camino público. Se ha
lla inscrita al folio ciento ochenta y 
siete del tomo mil ciento sesenta y seis, 
libro noventa de esta villa. Valuada en 
setecientas cincuenta pesetas,

5,® La nuda propiedad de la finca 
llamada Es piá de cabida aproximada 
seis cuartones treinta y cuatro destres 
o sean ciento doce áreas, cincuenta y 
siete centiáreas y linda por Norte con 
tierras de Jaime Mayrata, por Esto con 
las de Jaime Llompari y por Sur y 
Oeste con las de Cristóbal Amengual y 
otros. Se halla inscrita al folio ciento 
cuarenta y ocho del tomo mil diez y 

i nueve, libro ochenta de Sansellas. Va- 
i luada en mil pesetas,

ficación de gravámenes a que esté afec
ta la finca estarán de manifiesto en 
Secretaria del infrascrito actuario.

Que se entenderá que todo licitador 
.'acepta como bastante la tita ación y 
que los cargos o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de kj 
mismos, sin destinarse a su exdnción el 
jrecio del remate.

D^do eir Saosenas a veinte y nueva 
de Marzo de mil novecientos diez y 
nueve,—Juan Llabrés.—Antonio Cirer, 
Secretario,

Núm, 789
BANCO AGRARIO DE BALEARES

Balance que comprende el 7,° ejercicio des
de i.° de Enero a 3i de Diciembre di 
1918.

Activo
Caja y Banco de España 

c/c c/. ।
Efectos a Cobrar. .
Efectos Descontados y

Préstamos. ..
Efo.ctos a Negociar. .
Efectos Protestados, .
Valores. .
Cuencas Garantidas. .
Hipotecas, .
Cuentas Especiales, ,
Deudores por Mercade’ 

rías. .
Mercaderías, .
Corresponsales. .
Guenfas Tíansitorias. .
Mobiliario. .
Gastos de Instalación. .

Acciones en Depósito. .
DepásRos en Garantía. .
Valores,en Custodia. .
Inmpables en Garantía. .
Productos Químicos en

Depósito,. .
Maqwnaria en Depósito.
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,1(,937.,873*45

i

Masivo

Fondo de Reserva, .
Efectos (a Pagar. . 
Obligaciones al Portador, 
Cuentas Garantidas, . 
Depósitos Voluntarios, , 
Guantas Garrientes Comu

nes. .
Caja de Ahorros. , 
Garandas en Efectivo, . 
Dividendos Activos, . 
Corresponsales, .
Cuentas Txpnsilorias. . 
Acreedores por Acciones

en Depósito. ,
Id, id. Depósitos en Ga

rantía. .
Id. jU. Valores en Custo

dia, ,
Garantías de Crédito, , 
Acreedores por productos

Químicos en Depósito, 
Id, id, maquinaria en De

pósito. ,
Pérdidas y Ganancias. ,

300.502'42
100.425'09

389.288*45
59.269'76
21,695'65

3.000'00
3.196*66
7x500 00

59.199*70

149.321*83 
.274,019'60 
143.251*36

39.374-60 
8,958'30

10.303'^
250.000 00 

60,000'00
10.000*60 
14 OuO'OO
3i. im

1.506'60
1.949'65

bOO.OOO'OC
8.000'Clj

11.764'70 
2501G00100

53.207'55
782.190Cfl

16.207'61
142.620'7’-!

7.500'00
2.095*00
7.245'45
3.431'09

60 000'00

10,000'00

14.000'00
31.110*^

1.506'^

1.949'67 
' 35.045fH

, 1.937.873^

Palma 31 de Diciembre da 1918. 
Presidente, Antonio Sitjar.—El DireC' 
tor Gerente, Honorato Salóm.
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